Correspondencia Recibida- Expediente 030/2017
Al Sr. Presidente 

Sr. Diego Di Salvo.
 De nuestra mayor consideración. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 10869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas de la percepción e intervención de fondos de referencia, que está compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación:
 1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos hasta partida principal, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 
2. De Ejecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.
3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada. 
4. Planilla de Modificaciones Presupuestarias de Ejercicio. 
5. Estado de Disponibilidades, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.
 6. Estado de Ejecución de Recursos Afectados versus Gastos. 
7. Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios. 
8. Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. 
9. Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia. 
10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento. 
11. Estado de Ejecución de Gastos para cuentas Afectadas. 
12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico. 
13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución de Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 
14. Estado de Situación Económica Financiera. 
15. Informe del Departamento Ejecutivo y el Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas de planes de Gobierno. Sin más saludamos al Sr. Presidente muy Atentamente. 
Cdora Marta Ticera,                                                                                 . Dr. Hernán Ralinqueo
Secretaria de Gobierno y Hacienda,                                                           Intendente Municipal.
